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EL PROCESO DE INTEGRACIÓN DE LOS MUNICIPIOS.

Nos encontramos  ante  un  proyecto  de  gran  alcance,  que  pretende  cambiar  la  dinámica  de  los
Municipios afectados y generar el entorno propicio para que la zona de las Vegas Altas impulse de
forma exponencial  su crecimiento  económico y social,  generándose una  palanca de progreso y
oportunidades para toda la  región, tal  y como se ha identificado en el  estudio realizado por la
Universidad de Extremadura y que se adjunta como ANEXO.

Se  considera  necesario  que  el  procedimiento  de  unión  de  términos  municipales  garantice  el
cumplimiento de tres condiciones esenciales.

De una parte,  dotar  a  todos los  sectores  afectados  por  el  proceso de  fusión  del  conocimiento
exhaustivo de las consecuencias y ventajas cualitativas que comporta este proceso de acumulación
de términos municipales.

Para garantizar este vector de acción, se articulará un proceso de consulta popular, dentro del cual la
vecindad  de  los  municipios  afectados  tengan  participación  activa,  así  como  una  campaña de
comunicación,  específicamente  diseñada  y  ejecutada  en  diferentes  medios,  para  obtener  los
objetivos de notoriedad pública y posicionamiento del fin que se pretende.

De una segunda parte, debe garantizarse la certidumbre del proceso de fusión, para todo lo cual se
ha elaborado un plan de trabajo con un amplio espacio temporal, mediante una aprobación de la
fusión con efectos diferidos, todo lo cual permitirá analizar y concretar todas las aristas y derivadas
del procedimiento de unión territorial que se pretende. 

Se generará una estructura organizativa mediante comisiones de trabajo que permitirán que cada
uno  de  los  campos  afectados,  tales  como  urbanismo,  fiscalidad,  infraestructuras,  presupuestos,
bienes sea dimensionado de forma eficiente. 

De esta forma, no sólo se garantizará el convencimiento de la idoneidad de las estructuras afectadas,
sino que se podrán generar nuevos nichos de acción, para impulsar la economía de la nueva zona
urbana creada, sirviendo como ejemplo la creación de equipos que atraigan nuevos proyectos, un
incremento de la rentabilidad de los bienes de los dos Municipios afectados, etc.

De una última parte, debe instarse un camino caracterizado por la  seguridad jurídica, que debe
presidir  de forma efectiva todas  y cada una de las  etapas en que consiste  el  proceso.  Con esa
premisa se ha culminado de forma satisfactoria la diagnosis de las consecuencias económicas del
proceso y se ha estudiado el proceso a desarrollar dentro del marco jurídico de aplicación. 

El proceso legal que se pretende estará liderado por los dos Ayuntamientos afectados, junto con la
asistencia  de  la  Mancomunidad  de  Municipios  Don  Benito-Villanueva,  que  ha  desarrollado
proyectos de gran dimensión para beneficio de los dos Municipios, tales como la estrategia EDUSI.

La Mancomunidad de Municipios Don Benito-Villanueva actuará como bisagra para articular de
forma precisa todo el procedimiento de fusión, mediante el desarrollo de actuaciones que afecten a
los dos Municipios.
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Además se añadirían la participación pro-activa de la Junta de Extremadura, como Administración
con competencias resolutorias y la Diputación Provincial de Badajoz, en base a las competencias de
coordinación y supervisión de la integración de los servicios resultantes del proceso de fusión, sin
olvidar el asesoramiento de la Universidad de Extremadura.

PLANIFICACIÓN TEMPORAL E HITOS DEL PROCEDIMIENTO DE FUSIÓN:

El procedimiento de creación del nuevo Municipio, por fusión de los Municipios de Don Benito y
Villanueva de la Serena se inserta en un horizonte temporal de aproximadamente 5 años desde el
día de la fecha, esto es, desde comienzos del año 2022.

De tal  forma que la  materialización y eficacia  plena del  proceso se desarrollaría  en el  primer
trimestre  del  año  2027,  lo  que  permitiría  que  los  comicios  locales  a  desarrollar  en  ese  año
alumbrarían el primer arco plenario del nuevo Municipio.

Se ha establecido una planificación estratégica con las siguientes fases de desarrollo:

Fase Preliminar: Estudios Previos.-

Esta etapa se encuentra  culminada y ha permitido la consecución de las bases intelectuales que
garantizan la bonanza del procedimiento de fusión, estableciéndose una proyección muy favorable
de los efectos previstos.

De forma sucinta,  se  traen  a  colación  las  previsiones  más  significativas,  que  se  extraen  como
conclusión al estudio realizado por tres prestigiosos profesores de la Universidad de Extremadura:

1. El Área Urbana Funcional  Don Benito-Villanueva SE CONVERTIRÍA EN EL SEGUNDO POLO ECONÓMICO
DE LA PROVINCIA con un 11,2% del valor agregado (VAB) provincial.

2. Sería el PRIMER POLO ECONÓMICO a nivel REGIONAL en el SECTOR AGRICULTURA Y GANADERÍA con
un 19,7% del valor agregado provincial.

3. Sería el PRIMER POLO ECONÓMICO a nivel REGIONAL en el SECTOR INDUSTRIAL con un 8,1% del valor
agregado provincial.

4. El impacto sobre el sector servicios por las economías de aglomeración y sumados a los cálculos directos de la
agregación le situaría en uno de los principales POLOS DE SERVICIOS EMPRESARIALES Y DE MERCADO DE
LA REGIÓN (3º y colocándose en 2ª posición en proyección).

5. El impacto en términos de riqueza, actividad económica y desarrollo sobre rentas, población sería:

RENTAS HOGARES:  Incremento de un 2,75%
POBLACIÓN ESTUDIOS UNIVERSITARIOS: Incremento de un 5%
AUMENTO EMPLEO:  Incremento de un 5%
AUMENTO EMPLEO SECTOR SERVICIOS:  Incremento de un 10%
AUMENTO EMPLEO SERVICIOS A EMPRESAS:  Incremento de un 15%

Como consecuencia  del  estudio  científico  desarrollado se  detecta  la  previsión  de  un indudable
efecto positivo para los Municipios afectados, que generaría sinergias de amplio espectro en toda la
zona y, como resultado final, un efecto multiplicador en toda la región de Extremadura.
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Fase primera: Presentación del proyecto y participación social.-

Esta etapa ha tenido, como finalidad, dar a conocer a la ciudadanía el procedimiento de fusión de
los Municipios y la creación de un nuevo polo de progreso económico y social.

En concreto, las etapas han sido las que siguen a continuación:

-Presentación del proyecto de fusión de Municipios, durante el cuarto trimestre del año 2021,
ante los medios de comunicación, donde se presentaron las líneas maestras del proceso fusión.

Previamente  se  consideró  conveniente  un  proceso  de  interlocución  con  los  grupos  políticos  y
sectores representativos de la oposición, los cuales han apoyado unánimente el proyecto. 

Por tanto, esta etapa ya se ha culminado de forma satisfactoria.

- Desarrollo de una campaña de comunicación y marketing, que permita tomar conciencia plena
a todos los afectados de lo que se pretende, con un horizonte temporal que tendría dos estratos
diferenciados.

El primero de ellos, donde se detecta una mayor intensidad mediática, el cual mediaría desde la
presentación del proyecto, hasta la realización de la consulta popular y, el segundo, más suave en
sus efectos, que iría desde la finalización del proceso de consulta hasta la plena efectividad jurídica
de la fusión, prevista en el primer trimestre del año 2027, donde se preponderaría el efecto recuerdo.

La estrategia de comunicación debe ser ambiciosa y contar con todos los instrumentos precisos, de
entre  ellos,  podemos  citar  una  web  institucional,  intenso  impacto  en  redes  sociales,  foros  de
comunicación, videos, publicidad estática.

- Consulta popular, que se desarrollará el día 20 de febrero de 2022.

La consulta popular se enmarca dentro del proceso de reforzamiento de la legitimación democrática,
que otorgaría  el  resultado favorable respecto a la  conveniencia  de la fusión,  por mayoría  de la
vecindad de los Municipios.

Se considera conveniente,  por  tanto,  un proceso de participación ciudadana,  en el  que el  actor
principal sea la ciudadanía.

El pasado día 8 de noviembre el Consejo de Ministros prestó aprobación a la celebración de la
consulta popular, la cual se desarrollará, tal y como se ha referido, el próximo día 20 de febrero.

En este sentido, la consulta se centraría en una única pregunta, que se enunciaría en los términos de
si  se  considera  que  la  fusión de los  municipios  resultaría  beneficiosa para el  futuro de  sendas
poblaciones.

Una vez  alcanzada  una  mayoría  suficiente  en  el  proceso  de  consulta  popular,  se  alcanzaría  la
justificación social necesaria para iniciar el procedimiento administrativo regulado en la normativa
de aplicación. Los Alcaldes de ambas localidades han convenido necesaria una mayoría reforzada
de un 66 por ciento del escrutinio.
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Respecto a la caracterización del nuevo Municipio y la creación de sus nuevas señas de identidad,
tras la consulta popular, se desarrollaría un proceso de análisis respecto a los símbolos y signos del
nuevo Municipio, en el que se integrarían representantes de las asociaciones más significativas de
ambos Municipios, como continuación del proceso de participación activa ciudadana.

En cuanto al nombre del término municipal se aboga por una nueva denominación, consecuencia de
una apuesta decidida por el comienzo de una etapa, en el que se produce el nacimiento de una nueva
ciudad, todo lo cual permitiría una asociación intelectual inmediata respecto a un todo y no a una
suma de partes, para ello se contará con el asesoramiento de un grupo de expertos.

En otras palabras, un nuevo nombre para el Municipio permitiría la significación inmediata con una
única identidad.

Con respecto a la capitalidad se pretende la construcción de un nuevo núcleo administrativo, que
deberá estar finalizado para el momento en el que se haga efectiva la fusión, es decir antes del año
2027,  reservándose  los  núcleos  actuales  de  los  Municipios  para  practicar  la  oportuna
desconcentración de servicios municipales en el nuevo término municipal. 

Fase segunda: Elaboración del texto de convenio de fusión .-

El expediente administrativo se iniciará por acuerdo de los respectivos Ayuntamientos, mediante la
aprobación del convenio de fusión por mayoría simple de cada uno de los Plenos de los municipios
a fusionar.

El convenio de fusión constituye la auténtica clave de bóveda del proceso de unidad identitaria, por
cuanto constituye el instrumento que permite planificar, desarrollar y ejecutar todas y cada una de
las actuaciones administrativas precisas, a las cuales nos referiremos con posterioridad.

Con el  objeto de generar  un convenio de fusión cuidado y detallado, se considera necesaria la
creación de una Comisión de trabajo, de naturaleza multidisciplinar, en cuyo seno se desarrollarían
las labores necesarias para gestar la letra del convenio de fusión y su posterior desarrollo.

Después de que la precitada Comisión finalice sus trabajos,  el Convenio de Fusión estaría ultimado
para el cuarto trimestre del año 2022.

Respecto al convenio de fusión, tal y como se ha anticipado, debería presentar una eficacia jurídica
sometida a término o diferida, de modo que todos los efectos de la fusión se desplegarían, una vez
se hayan culminado todos y cada uno de las subprocesos que resultan necesarios en un proceso de
esta envergadura y trascendencia.

La  eficacia  jurídica  diferida  no  se  encuentra  recogida  en  el  sistema de  fuentes  que  regula  los
procesos de fusión, pero no es una mecánica ajena a nuestro Derecho administrativo, por lo que se
entiende conveniente y factible.
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Fase tercera: Aprobación inicial del Convenio de fusión y actuaciones derivadas.-

Una vez se cuente con la redacción del Convenio de fusión se plantea su aprobación inicial, junto
con el resto de documentación del expediente, para el primer trimestre del año 2023.

Desde el punto de vista organizativo, se considera de interés el mantenimiento de la Comisión de
trabajo y la constitución de una serie de Comisiones Sectoriales que coadyuvarán el trabajo que se
realice por la Comisión primaria.

Estas  Comisiones  sectoriales  estarían  conformadas  por  integrantes  especializados  que  sepan
capitalizar la oportunidad de transformar las dos estructuras administrativas en una única y alcanzar,
de un lado, una mayor eficiencia y, de otro, abrir  espacios para generar una modernización del
modelo productivo en la nueva ciudad, permitiendo un posicionamiento más ventajoso.

La hoja de ruta administrativa sería la conformación del expediente de fusión con la documentación
preceptiva que establece la normativa, al objeto de su aprobación y el establecimiento de un periodo
transitorio, tras la aprobación diferida de la fusión, que permita generar con plena seguridad jurídica
los instrumentos precisos para que el nuevo Municipio pueda funcionar con todas las garantías.

A continuación,  se  procede  a  glosar  las  actuaciones  que  se  entienden  relevantes  y  una  fecha
aproximada  de  elaboración,  diferenciando  la  documentación  precisa  para  la  elaboración  del
expediente  

a.) Delimitación del Plano de los términos municipales que van a fusionarse, con señalamiento,
en su caso, de los nuevos límites o línea divisoria del nuevo municipio, segundo trimestre del año
2022

b.) Análisis de las fórmulas de administración de la gestión de servicios públicos:

Se hace preciso un análisis profundo de todas las formas de gestión vigentes, duración pendiente de
los  respectivos  contratos,  convenios,  concesiones,  etc.  y  fórmulas  o  propuestas  de  inclusión  o
modificación de esos instrumentos o, en su caso, de coordinación entre las distintas figuras que han
de convivir hasta la extinción de su vigencia.

En otras palabras, se debe establecer un riguroso análisis de cada uno de los servicios públicos
existentes en cada uno de los Ayuntamientos y su articulación,  de modo que todos ellos vayan
convergiendo hacía la unidad de la prestación.

Se prevé una primera propuesta de análisis previa con motivo de la aprobación inicial del convenio
de  fusión,  esto  es,  primer  trimestre  del  año  2023  y  su  implementación  a  lo  largo  el  periodo
transitorio, hasta la efectividad de la fusión.

Durante el  periodo transitorio podría  avanzarse en la  conformación de la  prestación de nuevos
servicios públicos, una vez se tenga un escenario clarividente, que permita concretar los recursos
ociosos.

Pág: 7



c.) Redimensionamiento del parque inmobiliario de los dos Municipios:

Se hace necesaria una evaluación de todos los bienes de los Municipios y su posterior adscripción a
los servicios públicos a prestar, así como la generación de nuevos servicios o, incluso, fuentes de
ingreso.

Para acometer este análisis se consideraría una evaluación previa que debería estar finalizada en el
cuarto trimestre del año 2022, donde se identificasen todos los bienes de naturaleza patrimonial y
los afectos al uso y servicio público, añadiendo una propuesta de restructuración para generar la
nueva distribución de los bienes de dominio público para la nueva entidad municipal.

Durante  el  periodo  transitorio,  hasta  el  año  2027,  se  generarían  todas  aquellas  operaciones  de
mutación demanial y, en general, de naturaleza inmobiliaria, que permitiesen la excelencia de la
prestación  de  los  servicios  públicos  por  el  ente  de  nueva  creación  y,  en  su  caso,  nuevos
rendimientos patrimoniales.

Como corolario de este ámbito resultaría necesaria la confección de un Inventario de Bienes para la
nueva Entidad Municipal, que debería estar dispuesto antes de la fecha de plena efectividad de la
fusión.

d.) Armonización de la política fiscal de los ayuntamientos:

Se hace preciso un estudio previo de las tarifas, tasas, contribuciones especiales, precios públicos y
cualquier otro ingreso fiscal, así como los sistemas de bonificaciones y exenciones, para culminar
un proceso de unificación de las ordenanzas fiscales y no fiscales.

En  definitiva,  se  debe  acometer  un  proceso  de  armonización  del  sistema  de  ingresos  de  los
Municipios a fusionar, donde el OAR tendrá un papel activo en las tareas a desarrollar.

Por tanto, se debería contar con un estudio de fiscalidad completo, que podría planificarse para el
tercer trimestre del año 2022.

Durante el periodo transitorio se acometería un proceso de elaboración de las nuevas Ordenanzas,
las cuales entrarían en vigor cuando se haga efectiva la fusión, así como la actualización del proceso
de armonización, si ello fuera necesario.

e.) Redimensionamiento de las estructuras de personal.

Se hace preciso delimitar una nueva configuración de los recursos humanos de los dos municipios,
por lo que se debe generar un detenido análisis  de las plantillas y relaciones de trabajo ambas
Administraciones.

El objetivo sería contar con una propuesta base para el cuarto trimestre del año 2022, dentro de la
cual se practique una propuesta de redistribución de efectivos.

Durante  el  periodo  transitorio  se  generarían  todas  las  adecuaciones  necesarias,  tales  como
definición de una RPT que regularía los efectivos humanos del nuevo Ente.
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La existencia de un periodo transitorio permitiría una ventaja cualitativa, tal cual es la programación
de  promociones,  jubilaciones,  modificaciones  retributivas,  establecimiento  de  complementos
transitorios,  etc,  teniendo  toda  la  instrumentación  de  personal,  como  fin  último  la  fusión  de
Municipios.

f.) Actuaciones de naturaleza economico-presupuestaria.

En primer lugar se debe contar con un estudio de solvencia del Municipio, antes del cuarto trimestre
del año 2022, con objeto de la tramitación del expediente de fusión.

En este  punto,  se  debe  partir  de  la  buena situación económico financiera  de  los  Municipios  a
fusionar, a lo que habría que añadir los beneficios que inserta la normativa para la creación de
nuevos entes municipales.

De entre ellos, podrían destacarse:

a.) El coeficiente de ponderación que resulte de aplicación de acuerdo con el artículo 124.1 del texto
refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  mediante  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo se incrementará en 0,10. 

b) El esfuerzo fiscal y el inverso de la capacidad tributaria que le corresponda en ningún caso podrá
ser inferior al más elevado de los valores previos que tuvieran cada municipio por separado antes de
la  fusión  de  acuerdo  con  el  artículo  124.1  del  texto  refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las
Haciendas Locales, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

c) Su financiación mínima será la suma de las financiaciones mínimas que tuviera cada municipio
por separado antes de la fusión de acuerdo con el  artículo 124.2 del texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo.

d) Durante, al menos, los cinco primeros años desde la adopción del convenio de fusión, tendrá
preferencia  en  la  asignación  de  planes  de  cooperación  local,  subvenciones,  convenios  u  otros
instrumentos basados en la concurrencia. Este plazo podrá prorrogarse por la Ley de Presupuestos
Generales del Estado. 

Por tanto, de forma apriorística, cabe deducir una adecuada solvencia del nuevo Municipio, con una
evidente proyección a su mejora, no sólo por los incentivos que se han subrayado, sino por la traza
favorable que suponen las economías de escala y la reducción de estructuras.

De otra parte se debe establecer una relación de los derechos y obligaciones. Deberá hacerse constar
que el nuevo Ayuntamiento se subroga en todos los derechos y obligaciones de cada uno de los
Ayuntamientos a fusionar, razón por la cual se debe generar la debida relación que delimite tales
créditos y débitos, pudiéndose extraer esta información para el cuarto trimestre del año 2022.
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g.) Proceso de unificación de los planeamientos urbanísticos.

Se  debe  generar  un  documento  sobre  las  normas  urbanísticas  vigentes  en  cada  uno  de  los
Ayuntamientos, en el que se propongan fórmulas de coordinación entre los distintos instrumentos,
todo lo cual se planifica temporalmente para el cuarto trimestre del año 2022.

Los PGOU de sendas ciudades incorporaron en su redacción los efectos de una hipotética fusión,
por  todo  cual  se  parte  de  una  ventaja  cualitativa,  que  permitiría  mayores  posibilidades  de
coordinación de las distintas normativas y una cómoda transitoriedad . 

El  proceso  de  adecuación  urbanística  finalizaría  con  la  redacción  de  un  proyecto  de  norma
urbanística del nuevo municipio, antes de la entrada en vigor definitiva de la fusión.

En suma, analizados estos ámbitos de actuación,  que se entienden como prioritarios,  se deberá
analizar  cualesquiera  otras  cuestiones  que  convengan  a  los  municipios  afectados  respecto  a
obligaciones, derechos e intereses de cada uno de los mismos.

Una vez conformado todo el expediente administrativo y enmarcado el periodo transitorio dentro
del convenio de fusión, debe añadirse que la aprobación inicial del convenio y sus ratificaciones
sucesivas deberán contar con un quorum de mayoría simple, tal y como se invoca en el precepto
legal de aplicación.

De forma resumida, el procedimiento administrativo a sustanciar sería el que sigue:

Los acuerdos de aprobación de nuestro convenio de fusión, junto con el expediente, se someterán a
información pública por plazo no inferior a treinta días.

Finalizado el período de información pública, los Ayuntamientos adoptarán nuevo acuerdo, con la
misma mayoría que en el acuerdo de iniciación, en el que se resolverá sobre la procedencia de la
alteración y, en su caso, sobre las reclamaciones presentadas.

Si los acuerdos fueran favorables a la fusión, se elevará el expediente a la Consejería competente en
materia de Administración Local que, con su informe, lo remitirá para Dictamen a la Comisión
Jurídica de Extremadura. 

Asimismo, se solicitará informe del órgano competente de la Administración General del Estado en
materia  de  tutela  financiera  de  las  entidades  locales.  Simultáneamente  a  la  petición  de  ese
Dictamen, se dará conocimiento al Registro de Entidades Locales del Estado de las características y
datos principales del expediente sometido a dicho Dictamen. 

En todos los expedientes sobre fusión de Ayuntamientos, la resolución definitiva se hará mediante
Decreto aprobado por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma, que se prevé dentro del
segundo trimestre del año 2023.

Las resoluciones definitivas se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» y en los Boletines
Oficiales de la Comunidad Autónoma y de la provincia respectiva.
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Fase cuarta: Aprobación definitiva de la fusión.-

Como se ha descrito con anterioridad el proceso de fusión municipal que se pretende supone la
creación  de  un  nuevo  Municipio,  que  se  convertiría  en  un  poderoso  actor  en  el  crecimiento
económico de nuestra región.

La  complejidad  del  proceso  y  la  necesidad  de  garantizar  en  la  fusión,  la  certidumbre,  el
conocimiento y la seguridad jurídica, aconsejan una aprobación de la fusión diferida en el tiempo,
programada para el primer trimestre del año 2027.

Con  la  finalización  del  periodo  transitorio,  se  trasladarían  plenos  efectos  a  la  fusión,  lo  cual
supondría:

a) La integración de los territorios, poblaciones y organizaciones de los municipios, incluyendo los
medios personales, materiales y económicos, del municipio fusionado, de tal forma que se harían
efectivas las medidas de redimensionamiento para la adecuación de las estructuras organizativas,
inmobiliarias, de personal y de recursos resultantes de su nueva situación. 

b) El órgano del gobierno del nuevo municipio resultante estará constituido, transitoriamente, por la
suma de los concejales de los municipios fusionados en los términos previstos en la Ley Orgánica
5/1985,  de  19 de  junio,  del  Régimen Electoral  General,  hasta  la  celebración de  las  elecciones
locales.

c) El nuevo municipio aprobará un nuevo presupuesto para el ejercicio presupuestario siguiente, es
decir para la anualidad 2028.

A resultas de la plena efectividad de la fusión, la nueva Corporación resultante de los comicios del
año 2027, sería la primera en regir los intereses y decisiones del nuevo Municipio.

Terminamos la presentación de este proyecto, recordando una frase, de la cual se suele hacer uso
para potenciar la necesidad de trabajar en equipo y que podría ser aplicado como reflexión final del
proceso  de  fusióque  se  pretende:  “Llegar  juntos  es  el  principio.  Mantenerse  juntos,  es  el
progreso. Trabajar juntos nos dará el éxito”
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CRONOGRAMA DE ACTUACIONES 
DEL PROCESO DE FUSIÓN DE MUNICIPIOS

                             
FASE                 FECHA  PREVISTA

* Estudios preliminares                                                                                   Primer semestre 2021(fase culminada)
* Presentación del proyecto de fusión                                                               Cuarto trimestre 2021(fase culminada)
* Desarrollo campaña de comunicación y marketing (2 fases):                        Desde presentación proyecto a primer trimestre 2027       
* Consulta popular                                                                                                                 20 de febero de 2022
* Denominación de la denominación del nuevo municipio                                                               Tercer trimestre 2022
* Creación comisión de expertos                                                    Tras consulta popular
* Plano de los términos municipales                                                                                                      Segundo trimestre 2022
* Armonización de la política fiscal de los Ayuntamientos                       Tercer trimestre 2022 y desarrollo en periodo transitorio
* Estudio de solvencia del Municipio                       Cuarto trimestre 2022
* Redimensionamiento de las estructuras de personal                                                                           Cuarto trimestre 2022 y desarrollo en periodo transitorio
* Redimensionamiento del parque inmobiliario de los dos Municipios                       Cuarto trimestre 2022 y desarrollo en periodo transitorio
* Relación de los derechos y obligaciones                                                      Cuarto trimestre 2022 
* Unificación de los planeamientos urbanísticos                                                      Cuarto trimestre 2022 y desarrollo en periodo transitorio
* Delimitación de las fórmulas de administración de la gestión de servicios  públicos                        Primer trimestre 2023 y desarrollo en periodo transitorio
* Elaboración Convenio de Fusión                                                      Cuarto trimestre 2022
* Aprobación inicial del convenio de fusión y expediente administrativo por Ayuntamientos     Primer trimestre 2023
* Aprobación del proceso de fusión por el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura   Segundo trimestre 2023
 (eficacia diferida al primer trimestre 2027)
* Entrada en vigor definitiva de la fusión                                                      Primer trimestre 2027                   
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